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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

Contrato: Servicio de consultoría y asistencia técnica y urbanística al Consorcio Urbanístico 
Móstoles Sur para la redacción de los proyectos de trazado y de construcción de acceso al 
PAU-4, Móstoles Sur, del Plan General de Ordenación Urbana de Móstoles (Madrid) desde la 
autopista radial 5. 

Nº de expediente: CS/01/2021. 

Órgano de contratación: Consejo de Administración del consorcio urbanístico Móstoles Sur.  

Fecha límite de subsanación: 14 de febrero de 2022 (inclusive). 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en relación con la cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares de la contratación, se requiere a los licitadores que se indica a continuación la 
subsanación de los defectos advertidos en la documentación de aptitud y garantía por ellos 
presentada a la licitación del contrato, lo que deberán hacer mediante la aportación de la 
siguiente documentación: 

NIF RAZON SOCIAL SUBSANACIONES REQUERIDAS 

B83697763 Asesores de 
Obra Civil, S.L. 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes 
defectos: 

 No se indica si el licitador está integrado o no en un grupo 
de sociedades en el sentido del artículo 42.1 del Código 
de Comercio (cláusula 12.A.4). 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 

 Aclaración relativa a la pertenencia o no a un grupo de 
sociedades. 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación 
por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada 
accediendo al Registro electrónico de la Comunidad de Madrid, destinatario Subdirección 
General de Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

En Madrid a fecha de firma 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

 

Fdo.: Delia López Ocampos 
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